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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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C o n t e n i d o

Actas de Cabildo Administración
2019-2021 Volumen 1 PÁGINA

I. PRIMERA SESIÓN SOLEMNE DE CABILDO DEL 1 DE ENERO DE 2019 3

II. PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 9 DE ENERO DE 2019 81

III. SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 16 DE ENERO DE 2019 114

IV. TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 23 DE ENERO DE 2019 147

V. CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 30 DE ENERO DE 2019 175
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Undécimo Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Duodécima Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Decimotercer Regidor

Lic. Angélica Del Valle Mota
Decimocuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Decimoquinto Regidor

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Decimosexta Regidora
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Lic. en D. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano

Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.




